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Relación de solicitantes admitidos

1. D. Antonio Martínez Gómez.
2. D. Juan Lledo Verdugo.
3. D. Antonio Enamorado Pérez.
4. D. Francisco Sempere Calatayud.
5. D. Francisco López Martínez.
6. D. Juan Bautista Hervás Gómez.
7. D. Jaime López Rubio.
8. D. Tomás Guijarro Martínez.
9. D. Arturo Villegart Esparza.

10. D. Félix Cercero Caja.
11. D. Arturo Villarroya Izquierdo.
12. D. Vicente San Constantino Uso.
13. D. Arsenio Zomeño Araque.
14. D. Enrique Marín Vendrell.
15. D. Julio Pardo Calón.
16. D. José Carlos Martín Ruiz.
17. D. Ramón Sánchez Peña.
18. D. José Manuel Banajas Ramírez.
19. D. Rafael Nieto Palomares.
20. D. Juan Bautista Fernández Mateu. .
21. D. Angel Munto Fernández.
22. D. Donato Luján Aguilar.
23. D. José Luis Menén García.
24. D. Manuel Espert Gómez. —
25. D. Pedro Zomeño Araque.
26. D. Manuel Sauz García.
27. D. Luis Montagud Granell.
28. D. Juan López Toral.
29. D. Luis de la Torre Noheda.
30. D. Francisco Monteagudo Garcés.
31. D. Fernando Domenech Villanueva.
32. D. Fernando Blasco González.
33. D. Antonio Senent Aguilar.
34. D. José Luis García Ramírez.
35. D. José Zanón Pardo.
36. D. Francisco José Ríus Navarro.
37. D. Antonio Sánchez García.
38. D. Francisco García Dolz.
39. D. Santiago García Piqueras.
40. D. Vicente Martínez Montón.
41. D. Santiago Eiigujta Prosper.
42. D_ Vicente Pedra Monsalvez.
43. D. Manuel Sánchez Sebastiá.
44. D. Honorato Romeu Pascual.
45. D. Francisco Gamir Pinano.
46. D. Manuel Berjano Cansado.
47. D. Félix Leal Iranzo. '■
48. D. Antonio Sanz Gómez.
49. D. Juan ^Soria García.
50. D. Alejandro Martí Bacete.
51. D. Pascual Feases Gimeno.
52. D. Manuel Pérez Salvador. ■
53. D. Fausto Marco Belmonte.
54. D. Angel Guijarro García.
55. D. Sebastián Herrero García.
58. D Joaquín Polo Rodimón.
57. D. Emilio Gómez López.
58. D. Anastasio Giménez Padilla.
59. D. Miguel Pastor Gimeno.
60. D. José Migual Felip Medina.
81. D. José Gómez Espinóla.
62. D. Manuel Duran Cano.
63. D. José Vicente Martín Sancho.
64. D. Pedro Chica Benítez.
65. D. Vicente Montes Vanaclig.
66. D. Vicente Aliaga Carrascosa.

Relación de solicitantes que no habiendo cumplido inicialmente 
con los requisitos de la convocatoria ni posteriormente en el 
nuevo plazo que con aviso por correo certificado se le dio 

quedan excluidos

1. D. Juan-Bautista Fernández Matéu.
2. D. Juan Martínez Atencia.
3. D. Andrés García Raga
4. D. José Antonio Heredia Andrés.

‘ 5. D. José Luis Pía Castells.
6 D. Rafael Aguado García.
7. D. Vicente Segarra Jarque.

Valencia, 28 de noviembre de 1980.—El Ingeniero Director.— 
17.974-E.

26902 CORRECCION de errores de la Resolución de 13 de 
noviembre de 1980, del Instituto Nacional para la 
Calidad de la Edificación, por la que se hace pú
blica la composición del Tribunal que ha de juz
gar las pruebas selectivas convocadas por Resolu
ción de la Dirección General del INCE de 4 de junio 
de 1979 para cubrir en propiedad plazas de la Es
cala de Ayudantes de Laboratorio de este Orga
nismo,

, Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del

Estado» número 277, de 18 de noviembre de 1980, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 25723, primera columna, entre las lineas 65 y 66 
se ha omitido:

«Don Emilio Pórtela Fernández, titular. Don Francisco Javier 
Rodríguez Abadía, suplente. Ambos funcionarios de la Esóala 
de Ayudantes de Laboratorio del INCE.» .

Línea 88, donde dice: «Don Ismael Guasner González, Arqui
tecto. Titular», debe decir: «Don Ismael Guamer González, Ar
quitecto. Titular».

26903 CORRECCION dé errores de la Resolución de 13 de 
noviembre de 1980, del Instituto Nacional para la 
Calidad de la Edificación, por la que se hace pú
blica la composición del Tribunal que ha de juz
gar las pruebas selectivas convocadas por Resolu
ción de la Dirección General del INCE de 4 de junio 
de 1979 para cubrir en propiedad plazas de la Es
cala de Traductores Técnicos de este Organismo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 277, de 18 de noviembre de 1980, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 25724, primera columna, entre las líneas 52 y 53 
se ha omitido:

«Ilustrisimo señor don Alfonso Terrer de la Riva, Secretario 
general del INCE, Técnico de la Administración Civil del Es
tado. Titular.

Don Antonio Castrillo Canda, funcionario de la Escala Auxi
liar Facultativa del INCE. Suplente.»

MINISTERIO DE EDUCACION

26904 ORDEN de 2 de. diciembre de 1980 por la que ■ se 
convoca concurso de traslados del Cuerpo de Pro
fesores Agregados de Bachillerato.

limo. Sr.: Existiendo plazas vacantes de Bachillerato, cuya 
provisión ha de realizarse entre Profesores agregados de Ba
chillerato, y sin perjuicio de cuanto se disponga en materia 
de transferencias de personal del Ministerio de Educación a 
los respectivos Gobiernos autónomos, la convocatoria del pre
sente concurso se realiza en las condiciones habituales, ya que 
ha de darse satisfacción durante el presente curso escolar a 
los derechos establecidos en torno al sistema de provisión de 
vacantes, en el que necesariamente las plazas existentes en el. 
País Vasco y Cataluña han de ser objeto de ofertas para posi
bilitar el ejercicio del derecho establecido en las correspon
dientes convocatorias a los Profesores numerarios que, tenien
do destino provisional, deben obtener su primer destino defi
nitivo y a los Profesores que igualmente, habiendo superado 
las pruebas de acceso a la función pública docente, se encuen
tran en situación de interinos en prácticas.

Por lo que, de acuerdo con las Consejerías dé Educación 
de los Gobiernos Vasco y Catalán, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Se convoca concurso de traslados para la provi
sión de concurso de traslados de las plazas de Profesores agre
gados vacantes en los Institutos Nacionales de Bachillerato 
que figuran en el anexo II a esta Orden, en las asignaturas 
de «Filosofía». «Griego», «Latín», «Lengua y Literatura espa
ñolas», «Geografía e Historia», «Matemáticas», «Física y Quími
ca», «Ciencias naturales», «Dibujo», «Francés» e «Inglés», exis
tentes hasta el 31 de diciembre del presente curso, con las 
modificaciones introducidas por la corrección de las plantillas 
para el curso 1980-81,

Asimismo se convocan las resultas que puedan producirse 
en las mismas asignaturas en el presente concurso de trasla
dos de los Profesores agregados que, participando en el mismo, 
obtengan nuevo destino.

Segundo.—Podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Profesores agregados que se encuentren eft servicio 
activo.

b) Los supernumerarios que deseen reingresar en el servi
cio activo como Profesores agregados.

c) Los excedentes voluntarios que con fecha 1 de octubre 
de 1981 cumplaq como mínimo un año en dicha situación y 
deseen reingresar al servicio activo.

d) Los Profesores nombrados funcionarios interinos en prác
ticas por Resoluciones de 17 de septiembre y 1 de octubre de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» de 28 y 29 de septiembre y 
18 de diciembre, respectivamente) que tienen concedido apla
zamiento legal de la fase de prácticas con destino definitivo.



Tercero.—Están obligados a participar en el concurso:

a) Los Profesores agregados procedentes de Centros extin
guidos de Bachillerato que por haber sido nombrados con ca
rácter provisional en Centros enclavados en las mismas locali
dades en que radicaban los extinguidos deben tomar parte en 
todos los concursos de traslados, qué se convoquen hasta obte
ner destino definitivo, debiendo solicitar todas las plazas de 
las localidades de referencia.

b) Los Profesores agregados procedentes de los cursillos 
de 1933-36-37, integrados por las Ordenes ministeriales de 12 de 
diciembre de 1979 y 9 dé septiembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de enero y 24 de septiembre de 1980, respec
tivamente), con destino provisional, deberán solicitar todos los 
Institutos de la localidad en que tienen dichos destinos.

el Los procedentes de la situación de excedencia voluntaria 
que hayan reingresado al servicio activo y obtenido, en virtud 
de dicho reingreso, un destino con carácter provisional.

d) Quienes cesen en la situación de supernumerarios o 
procedan de las de excedente forzoso o suspenso. Los Profe
sores citados en el presente apartado que no participen en el 
concurso pasarán automáticamente a la situación de excedencia 
voluntaria.

el Los Profesores procedentes del concurso-oposición con
vocado por Orden ministerial de 17 de febrero de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23) en expectativa de destino, que han 
sido nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Profe
sores Agregados de Bachillerato por Orden ministerial de 25 de 
septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de octu
bre), y posteriores correcciones, y que no obtuvieron destino 
definitivo en el último concurso de traslados. Concurrirán a 
este concurso con cero puntos y conforme al orden establecido 
en la Orden ministerial de 21 de junio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), por la que se resolvía el concurso de 
traslados mencionado.

f) Los Profesores que han superado las dos primeras fases 
del concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 28 
de febrero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 29), en 
expectativa de destino, tanto por el tumo libre como por el 
restringido. Concurrirán a este concurso, asimismo, con cero 
puntos y á continuación de los Profesores agregados proceden
tes del concurso-oposición de 1979 reseñados en el apartado 
anterior y según el siguiente orden: El concursante número 1 
de cada asignatura será el opositor aprobado con el número 1 
de expectativa del turno libre; el concursante número 2 será 
el número 1 de expectativa del turno restringido, y así suce
sivamente.

En las instancias de petición los aspirantes comprendidos 
en los Apartados c), e) y f) de este punto solicitarán los Insti
tutos a que aspiren, consignándolos por orden de preferencia, 
entendiéndose que si no fueran nombrados para ninguno de 
ellos por corresponder a otros concursantes serán destinados, 
con carácter forzoso, para cualquier otra plaza no adjudicada 
a otro concursante. En el caso de que no pudieran ser nom
brados por haber sido cubiertas todas las plazas, continuarán 
en situación de provisionalidad en las agregadurias a las que 
fueran destinados provisionalmente o en otras distintas si re
sultaran desplazados.

Al no existir derecho de consorte y con el fin de intentar 
lograr la adecuación de las peticiones que como consortes se 
realicen y siempre sin perjuicio de los restantes concursantes, 
los solicitantes por los apartados e) y f) de la presente Orden 
que siendo consortes concursen ambos podrán condicionar su 
petición de vacantes a la de su cónyuge de lá siguiente forma:

a) Caso de que ambos cónyuges pertenezcan a la misma 
asignatura, el de más alto número de orden podrá renunciar 
al mismo, a fin de que ambos puedan obtener destino en 
la misma localidad o, en su defecto, en las localidades más 
próximas posibles en el momento de la adjudicación.

b) En el caso de que pertenezcan a diferentes asignaturas, 
podrán condicionar ambas peticiones entre sí, entendiéndose 
que los dos deberán renunciar al número de orden obtenido 
en el concurso-oposición, a los efectos de conseguir destino 
definitivo en las localidades más próximas que fuese posible 
en el momento de la adjudicación a ambos.

Dado que dichos concursantes deberán renunciar al número 
de orden obtenido, se entiende que las plazas que se les adju
diquen en lá misma localidad o próxima podrán no ser aquellas 
que en mayor derecho les correspondan, ya que deberán com
binarse las distintas solicitudes condicionadas de los diversos 
consortes que participen en el concurso con la dinámica de 
la adjudicación.

Para poder acogerse a estos apartados, estos concursantes 
deberán acompañar al modelo de solicitudes una instancia en 
la que conste el nombre, documento nacional de identidad, 
asignatura, lugar que ocupan dentro de su asignatura en la 
lista de aprobados y turno por el que aprobaron las fases de 
concurso-oposición.

Los concursantes por el apartado tercero e) y f), consortes 
de otros solicitantes que concursen por apartados diferentes 
que deseen participar como consortes, deberán solicitar expre
samente, mediante instancia con los datos del consorte, nom
bre, documento nacional de identidad, asignatura y número de 
registro de personal, que les sea adjudicada plaza en la misma

localidad o la más próxima posible a la adjudicada a su 
consorte, cuya solicitud se resolverá por el procedimiento ge
neral, como concursante individual y según su puntuación, a 
la que no podrá renunciar en ningún caso. Entendiéndose que 
de relacionar plazas concretas renuncia a su petición de con
sorte.

La misma mecánica se seguirá en el caso de estos mismos 
concursos por el apartado tercero e) y f), consortes de otros 
solicitantes que participen en el concurso de traslados entre 
Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales de Bachille
rato.

Cuarto.—Se considera, exclusivamente para los que tengan 
destino definitivo, como Centro desde el que solicitan partici
par en el concurso, a efectos del apartado 1.3 del baremo de 
méritos, aquel a cuya plantilla pertenezca el Profesor agregado 
en el momento de concursar. No será puntuable este apartado 
en el caso de concursantes en situación de excedencia o con 
destino provisional.

Quinto.—A los efectos de solicitud de plaza, Se tendrá en 
cuenta el derecho preferente a que haee referencia el ar
tículo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. Podrán 
utilizar ese derecho preferente a la localidad desde la que 
hubiesen obtenido la excedencia, siempre que soliciten en pri
mer lugar todos los Institutos convocados en el concurso de 
traslados dentro de la localidad en la que aspiran ejercitar 
dicha preferencia.

Sexto.—Los aspirantes presentarán instancia por duplicado, 
acompañada de una hoja de servicios certificada ajustada al 
modelo, que se encontrará a disposición de los interesados en 
todas las Delegaciones Provinciales del Departamento, y simul
táneamente de los documentos necesarios reseñados en el ba
remo para la demostración de los méritos, en cada uno de los 
cuales deberá hacerse constar el nombre, apellidos, asignatura 
y cuerpo.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente 
o aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados 
anteriormente no serán tenidos en cuenta.

Los documentos presentados a estos efectos deberán ser reti
rados de la Dirección General de Personal en el plazo de un 
mes, a contar desde la finalización del tiejnpo señalado para 
la interposición de recurso contra la resolución definitiva del 
concurso.

El plazo de presentación de solicitudes y documentos será 
de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». Finalizado este plazo, no se admitirá ninguna 
documentación.

Los aspirantes que participen con cero puntos presentarán 
únicamente instancia por duplicado.

Las hojas de servicio y cuantas certificaciones se presenten 
deben hallarse reintegradas con póliza de 25 pesetas y tasas 
por certificación de 25 pesetas.

Todas las fotocopias que se Vemitan deberán ir acompaña
das de las diligencias de compulsa, extendidas por los Direc
tores de los Centros, Delegaciones Provinciales u oficinas de 
tasas del Ministerio (calle Alcalá, 34).

No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la dili
gencia de compulsa o reproduzca documentos originales faltos 
del reintegro que para ellos establezcan las Leyes tributarias 
vigentes en las fechas en que fueran, expedidos.

Quienes se encuentren en servicio activo presentarán sus 
solicitudes en las correspondientes Delegaciones Provinciales 
del Departamento, las cuales, después de proceder a' su registro 
de entrada, remitirán dichas solicitudes a la Dirección General 
de Personal (Sección de Provisión de Plazas de Profesorado 
de Bachillerato) al día siguiente de haberlas recibido. Las 
hojas de servicio deberán, ir certificadas por el Centro al que 
se halle adscrito el concursante o, en su caso, por aquel en 
el que hubiera cesado al pasar a la situación de excedencia 
o supernumerario.

Los que se encuentren en servicio activo presentarán sus 
documentos en el registro general del Ministerio de Educación 
o en las oficinas a que sé refiere el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Los Institutos Nacionales de Ba
chillerato no son Centros de los previstos en el citado articulo.

Séptimo.—Los firmantes de las instancias deberán manifes
tar en ellas de modo expreso que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria, consignando los Institutos que 
solicitan por orden de preferencia con los mismos números de 
código y provincia con que figuren en el anexo II de esta Orden.

En caso de disparidad entre el código de centro y provincia 
se atenderá exclusivamente al número de código, sin que quepa 
revisión ulterior alguna. Cuando.no exista concordancia entre 
el original y el duplicado de la instancia de solicitud de plazas, 
tendrá validez la que se remite al Centro de Proceso de Datos 
del Ministerio de Educación.

Asimismo, los concursantes deberán consignar en la instan
cia y en todas las hojas de solicitud de plazas el código de 
la asignatura, tal como figura a continuación:

Filosofía:' FI.
Griego: GR.
Latín: LA.
Lengua y Literatura españo

la: LE.
Geografia e Historia: GE.

Matemáticas: MA.
Física y Química: FQ. 
Ciencias naturales: CN. 
Dibujo: DI.
Francés: FR.
Inglés: IN.



En caso de que el código de la asignatura no. esté expre
sado correctamente, podré no ser tenida en cuenta la solicitud 
para tomar parte .en el concurso.

Los Profesores agregados que se acojan al derecho prefe
rente regulado en el artículo 51 de la Le; de Funcionarios 
Civiles del Estado lo harán constar en su instancia marcando 
con una cruz el recuadro correspondiente. En la relación de 
Institutos deben consignar en primer lugar, como afectos a 
su derecho preferente, todos los Institutos de las mismas loca
lidades en las que radicaban aquellos en que cesaron para 
pasar a la situación de excedencia, pudiendo incluir a conti
nuación los de otras localidades si desearan igualmente con
cursar a ellos fuera del derecho preferente.

En caso de que no soliciten todos los Institutos de la locali
dad sobre la que deseen ejercitar el derecho preferente, se 
entenderá que renuncian al mismo.

Octavo.—Las plazas obtenidas en la resolución definitiva se
rán irrenunciables. Las obtenidas en la resolución provisional 
serán irrenunciables. salvo lo dispuesto a continuación.

Los solicitantes que participen ambos por el apartado se
gundo como consortes, cuyas solicitudes se resolverán por el 
procedimiento general como concursantes individuales y según 
-sus puntuaciones, a las que no podrán renunciar en ningún 
caso, tendrán opción a utilizar una de las siguientes fórmulas 
de renuncia mediante telegrama dirigido a la Dirección Gene
ral de Personal (Sección de Provisión de Plazas de Profesorado 
de Bachillerato), calle Alcalá, número 38, Madrid-14, en el plazo 
de cinco días a partir de la exposición de la lista provisional 
de adjudicación de destinos en el tablón de anuncios del Minis
terio de Educación y en las respectivas Delegaciones:

a) A la plaza obtenida y a todo el concurso mediante la 
fórmula «renuncia total al concurso».

Aquellos concursantes que no habiendo obtenido destino en 
la resolución provisional no renunciasen mediante esta fórmula, 
se mantendrán como participantes en el concurso, pudiendo 
serles adjudicada en la resolución definitiva alguna plaza de 
las que solicitaban.

b) A todas las Vacantes solicitadas, salvo la localidad obte
nida mediante la fórmula «A todas las solicitadas, salvo la 
localidad obtenida», a fin de no ser afectados por desplaza
mientos de otros consortes.

Para poder acogerse a este apartado, estos concursantes de
berán acompañar al modelo de solicitud una instancia en la 
que conste el nombre, apellidos, número de registro de perso
nal, la asignatura y el Cuerpo, dado que por este mismo apar
tado pueden participar consortes entre Catedráticos numerarios 
y Profesores agregados de Bachillerato.

Si ambos cónyuges obtuvieran destino en la misma locali
dad no podrán renunciar a las plazas obtenidas.

Noveno.—Para la valoración de los méritos alegados por 
. los concursantes, en lo que se refiere a los estudios y publica

ciones directamente relacionados con la función docente y sobre 
la disciplina objeto del concurso, a los que hacen referencia 
los apartados 2.5, 2.6 y 2.7 del baremo de puntuaciones, el 
Ministerio designará una Comisión dictaminadora por cada 
asignatura, compuesta por los siguientes miembros:

Un Presidente, designado libremente por el Ministerio entre 
los miembros del Cuerpo de Inspectores de Enseñanza Media.

Un Vocal del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de insti
tutos Nacionales de Bachillerato.

Tres Vocales del Cuerpo de Profesores Agregados de Insti
tutos Nacionales de Bachillerato en activo de la asignatura

a que se refiere el concurso, que serán designados mediante 
sorteo, debiendo pertenecer cada uno de ellos a cada una de 
las tres partes iguales en que a esos efectos se dividirá la 
relación del Cuerpo.

Actuará como Secretario el Jefe del Servicio de Profesorado 
de Bachillerato y Formación Profesional o persona en la que 
delegue. 

Se podrá nombrar, de conformidad con los criterios por los 
que se ha designado la Comisión dictaminadora, el Presidente, 
Vocales y Secretarios suplentes. Los miembros de la Comisión 
estarán sujetos a las incompatibilidades establecidas en el ar
tículo 20 de 'la Ley de Procedimiento Administrativo.

El sorteo al que se refiere el presente apartado se celebrará 
en .el. Servicio de Profesorado de Bachillerato y Formación Pro
fesional el día 12 de enero de. 1981, a las diez horas.

Décimo.—Las Comisiones dictaminadoras retirarán de la Sec
ción de Provisión de Plazas de Profesorado de Bachillerato 
los documentos que cada concursante haya presentado como 
justificante de los méritos alegados.

Undécimo.—Las Comisiones dictaminadoras, después de exa
minar los expedientes y valorar los méritos de cada uno de 
los concursantes, asignarán a éstos las correspondientes pun
tuaciones y procederán a remitir toda la documentación al 
Ministerio antes del 28 de febrero de 1981, juntamente con 
las actas de las sesiones que hubieran celebrado y una relación 
alfabética de todos los concursantes en la que consten las 
puntuaciones otorgadas a cada uno de ellos.

Duodécimo.—Una vez recibidas en el Departamento las rela
ciones de las Comisiones dictaminadoras con las puntuaciones 
asignadas a los concursantes, se procederá a la adjudicación 
de los destinos y posterior publicación de la resolución provi
sional del concurso de traslados.

Decimotercero.—En el caso de que se produjesen empates 
en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo 
sucesivamente a los siguientes criterios:

1.º Mayor tiempo de servicios efectivos en el Cuerpo a que 
correspondp el concurso.

2. ° Mayor edad.

Decimocuarto.—Los Profesores agregados excedentes que re
ingresan al servicio activo como consecuencia del concurso 
presentarán los siguientes documentos en la Sección de Régi
men de Profesorado de Bachillerato:

1. ° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

2. ° Certificación facultativa de no padecer afección tubercu
losa alguna ni defecto psíquico ó físico incompatible con el 
ejercicio de la enseñanza, expedido por la Dirección de la Salud 
de las Delegaciones Territoriales d- Sanidad y Seguridad Social.

3. “ Declaración jurada de no. haber sido separado de ningún 
Cuerpo del Estado, provincia o municipio en virtud de expe
diente disciplinario ni haber sido inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

Decimoquinto.—La toma de posesión de los nuevos destinos 
tendrá lugar en la fecha que oportunamente se determine me
diante las normas que regulen el comienzo de curso.

Lo que digo a V. I. para su, conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de diciembre de 1980.—P. D,, el Director general 

de Personal, Femando Lanzaco Bonilla.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

Méritos Puntos Documentos justificativos

1. Antigüedad:
1.1. Por cada año de pertenencia al Cuerpo al que corresponda 

el concurso.................................................................................... ................

0,20

Fotocopia titulo administrativo.
1.2. Por cada año de servicios efectivos prestados en la situación de

servicio activo en el Cuerpo a que corresponde el concurso ........ 2,40 Fotocopia titulo administrativo.
1.3. Por cada año de pertenencia ininterrumpida en el Centro desde 

el que se solicita la plaza...................‘.................................................. título administrativo.3 00 Fotocopia
1.4. Por cada año de servicios efectivos como funcionario de carrera 

en otros Cuerpos docentes dependientes del Ministerio de Edu
cación o dependientes del Ministerio de Universidades e Inves
tigación ........................................... ............................................................. 0 40 Fotocopia título administrativo.

1.5. Por cada año de Profesor en la Universidad como interino, en
cargado de curso o contratado con función docente. A estos 
efectos sólo serán tenidos en cuenta los certificados expedidos 
por la Universidad en los que claramente aparezca que el Pro
fesor ha desempeñado «función docente regular» durante todo 
el año académico (no ocasional o esporádica) en su calidad de

nombra-de la credencial deProfesor interino, encargado de curso o contratado ........................ 0,40 Fotocopia
miento, con posesión y cese, acompa-
ñado indispensablemente del certifica-
do exigido en este apartado.

ANEXO I

Baremo del concurso de traslados
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Méritos Puntos Documentos justificativos

B. Labor docente, pedagógica, de investigación y trabajos científicos:

2.1. Por cada año como Director de Instituto de Enseñanza Media 
o de Bachillerato o cargo directivo en el Ministerio de Educación. 2,50 Fotocopia del documento justificativo del 

nombramiento, con expresión de la du
ración real del cargo.

2.2. Por cada año como Secretario o Jefe de Estudios de Instituto 
de Enseñanza Media o de Bachillerato, Director Jefe de Estu
dios de Sección Delegada, Director de Sección Filial o Director 
de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media, Delegado 
Jefe de Estudios Nocturnos en Institutos de Enseñanza Media

1,25

*

Fotocopia del documento justificativo del 
nombramiento, con expresión de la du
ración real del cargo.

2.3. Por cada año como Vicedirector, Vicesecretario o Delegado Jefe 
de Estudios Nocturnos en Sección Delegada, Director de Colegio 
Ubre Adoptado o Secretario de Centro OficiaJ de Patronato de

0,50 Fotocopia del documento justificativo del 
nombramiento, con expresión de la du- 
ración real del cargo

2.4. Por cada año como Profesor de Centro Piloto, con nombramiento 
obtenido como resultado de concurso público, según Decreto 
2343/1975 ... ... ......................................................... . ................................... 0,40 Fotocopia del documento justificativo del 

nombramiento, con expresión de la du
ración real del cargo.

2.5. Por estudios y publicaciones directamente relacionados con la
8,00 Los ejemplares correspondientes.

2.6. Por estudios jr publicaciones sobre la disciplina objeto del con-
10,00 Los ejemplares correspondientes.

2.7. Por menciones honoríficas, premios en metálico y condecoracio
nes debidas a su labor docente pedagógica de investigación y 
trabajos científicos en la disciplina objeto del concurso, hasta ... 6,00 Documentos acreditativos de hallarse en 

posesión de los mismos.

0. Otros méritos:

8.1. Por el grado de Doctor en la licenciatura requerida para su 
ingreso en el Cuerpo ... ........................................................................... 7,50 Fotocopia del título o resguardo del abo

no de los derechos
3.2. Por cada grado de Doctor en otra licenciatura .................. ; m ... 3,50 Fotocopia del titulo o resguardo del abo

no de los derechos.

3.3. Por cada título de Licenciado universitario superior distinto al. 
requerido para ingreso en el Cuerpo ......................................... ........ 2,00 Fotocopia del título requerido para in

greso en el Cuerpo, así como de cuan
tos alegue como méritos.

3.4. Por cada titulo distinto del requerido para ingreso en el Cuerpo 
expedido por la misma Facultad y en distintas Secciones o Ramas. 1,00 Fotocopia del titulo requerido para in

greso en el Cuerpo, así como de cuan
tos alegue como méritos.

3.5. Por cada título distinto del requerido para ingreso en el Cuerpo 
expedido oor la misma Facultad y en distintas Subsecciones o 
especialidades ........................................................... .............. ;.................. . 0,50 Fotocopia del título requerido para in

greso en el Cuerpo, así como de cuan
to alegue como méritos.

3.6. Por premio extraordinario en el Doctorado en la licenciatura 
requerida para su ingreso .................................. . ... ................... ........ 2,00 Documento justificativo del mismo.

3.7. Por premio extraordinario en la licenciatura requerida para su 
ingreso en el Cuerpo ........................................................................... . ... l,0ú Documento justificativo del mismo.

3.8. Por premio extraordinario en otros doctorados o licenciaturas 
oficiales ......................................................  ........................  ;....................... 0,50 Documento justificativo del mismo.

3.9. Por cada oposición ganada al mismo Cuerpo objeto de concurso 
(distinta a la requerida para ingreso en el Cuerpo) ... ...................

'4 Otros servicios:

1,00 Consignando en la hoja de servicios la 
fecha de la convocatoria de la oposi
ción, así como de la Orden de nombra
miento.

4.1. Por cada año de servicios en el Ministerio de Educación en 
puestos ocupados mediante nombramiento por Decreto que im- 
plique la situación de excedencia especial ......................................... 2,50 Credencial de nombramiento, con pose

sión y cese.

NOTAS

1. * Los servicios aludidos en los apartados 1.2, 1.4 7 1.5, 
cuando sean simultáneos, sólo serán puntuados por el 1.2.

.Cuando se produzca desempeño simultáneo de los servicios alu
didos en los apartados 1.4 y 1.5 no podrá puntuarse sino uno 
de ellos.

2. * Los servicios a que aluden los apartados 2.1 y 4.1 sólo 
podrán ser puntuables por uno de ellos.

3. a Cada trabajo presentado de acuerdo con los apartados 2.5 
y 2.6 sólo podrá puntuarse por uno de ellos, ya que ambos 
se excluyen entre sí.

4. a En los apartados 1.2, 1.3 y 4.1, por cada mes fracción 
de año, se sumarán 0,20 puntos. En la réferente a los aparta
dos 3.1 y 2.2, los años incompletos se puntuarán por cada mes

0,20 y 0,10 puntos, respectivamente. En ninguno de los demás 
casos se puntuarán fracciones de año.

5. a Los apartados 1.1, 1.2 y 1.3 sólo son computables en 
la situación de funcionarios de carrera del Cuerpo a que se 
refiere el concurso o en aquel desde el que haya sido integrado.

6. a Por el apartado 3 sólo podrán valorarse los títulos ob
tenidos en Centros oficiales españoles.

7. a A los efectos del apartado 1.2, serán computados los 
servicios prestados en el Ministerio de Educación en situación 
de excedencia especial, contemplados en el artículo 43.1 de 
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con motivo 
de nombramiento por Decreto.

8. a A los efectos del apartado 2.1, se entenderán cargoá 
directivos los que impliquen un nivel administrativo 28 o su
perior.
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26905 ORDEN de 2 de diciembre de 1980 por la que se 
convoca concurso de traslados para cubrir plazas 
vacantes en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios 
de Bachillerato.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes de cátedras en Institu
tos Nacionales de Bachillerato, cuya provisión ha de realizarse 
entre Catedráticos numerarios de Bachillerato y sin perjuicio 
de cuanto se disponga en materia de transferencias de personal 
del Ministerio de Educación a los respectivos Gobiernos autó
nomos, la convocatoria del presente concurso se realiza en las 
condiciones habituales, va que ha de darse satisfacción, durante 
el presente curso escolar a los derechos establecidos en tomo 
ai sistema de provisión de vacantes en el que necesariamente 
las plazas existentes en el Pais Vasco y Cataluña han de ser 
objeto de oferta para posibilitar el ejercicio del derecho esta
blecido en las correspondientes convocatorias a los Profesores 
numerarlos y a los Profesores que igualmente, habiendo su
perado las pruebas de acceso a la función pública docente, se 
encuentran en situación de interinos en prácticas, por lo que 
de acuerdo con las Consejerías de Educación de los Gobiernos 
Vasco y Catalán,


